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JORGE TARQUINO DUEÑAS MORILLO, en mi calidad de GERENTE GENERAL de 
la compañía TRANSPORTE DE CARGA PESADA DEL VALLE S.A. MIXVALCAR, 
comunico a usted, ta siguiente TRANSFERENCIA DE ACCIONES, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

La señora Norma Kimena Bastidas Guevara, en calidad de cónyuge sobreviviente 
del socio José Alfonso Pullas López, mediante escritura de cesión de Derechos y 
Acciones, celebrada el 19 de Julio del 2010, ha adquirido los derechos y acciones 
de los demás herederos y a obtenido la autorización judicial para la venta de los 
derechos y acciones que le corresponde a su hija Taña Yadira Pullas Bastidas, por 

lo que se le ha inscrito en el libro de acciones y accionistas como única accionista de 
a quien le corresponde en su totalidad as 51 acciones que mantenía el difunto socio 
José Alfonso Pullas López, por lo que solicito se digne registrar a su nombre las 
referidas acciones. 

Realizada que sea esta transferencia, se dignará conferirme una lista actualizada de 

socios de la compañía. 

  

Jorge tarquino Dueñas Morillo 
GERENTE GENERAL 
MIXVALCAR S.A. 
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PULLAS FLORES Y TAÑMA YADIRA PULLAS BASTIDAS, 

  

CARLOS Y HENRY JAVIER PULLAS TAPIA: 

  

1idos, par asuntos us Eno con  HMSces pe mej, 1; ul 

  

la menor de edad RAGUEL ESTEFANIA PULLAS FLORES, 

representa por seu progenitora la señora JIMENA ELOIZA ELORES 

SANTANDER, y los señores DIEGO ROLANDO PULLAS CASTELLANOS, JUAN 

CARLOS Y HENRY JAVIER PULLAS TAPIA, nos resulte imposible



  

      Y representante 
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Firmas Ilegible.- Doctor Álberto de la Torre £..- E ct
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COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA DEL 

VALLE S.A. “MIXVALCAR” 
DIRECCION: Av. Los Corazas y Luis de Chávez Guerrero Vía Selva Alegre Telf£.2928680 
Constituida: 6-—v- de 1999 Inscrita 6—V- 1999 Registro de la Propiedad y Mercantil N 34 

Oficio N* 031 C. T. C.P. 

Otavalo, 18 de Julio del 2010. 

A petición verbal del señor NORMA KIMENA BASTIDAS GUEVARA con 
cédula de ciudadanía N* 171302847-4. Y en calidad de Directivo de la 

_ . Compañía de Transporte de carga pesada del Valle “MIXVALCAR”, me 

5 periito: 

  

   
CERTIFICAR QUE: 

Es todo cuanto puedo indicar en honor a la verdad pudiendo la interesada hacer 

uso de la presente cuando estimare conveniente. 

Atentamente 

  

Sr. Jorge Dueñas M. 

GERENTE GENERAL
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República y 4tt. 19 dei 

ertificados € 

partida de nacimiento apar 
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en la educación y su 
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pueden Opinar en la 
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men dc los menores, por lo que al haberse just 
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Art. 168 y 350, 83 numerales 5 

ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN 
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EEN Z2AEcnor . le corresponde a la 

fallecimiento del señor . 
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JUZGADO SEPTIMO DE LO CMYIL DE IMBABURA.- Otavalo 28 de febrero del 

2009, las 08H30:VISTOS.- A fojas 40 de los autos, comparece la señora 

NORMA XIMENA BASTIDAS GUEVARA, quien luego de consignar sus 

generales de ley, dice: Segúr consta de la partida de nacimiento que 

acompaño, soy madre de Mi hija menor de edad Taña Yadira Pullas Bastidas, 

quien junto con la comparecierte somos dueñas pro indiviso de todos los 

bienes raíces situados en la parroquia Selva Alegre, cantón Otavalo de la 

provincia de Imbabura, así como del vehículo automotor marca Chevrolet de 

placas ¡Al -324, año fabricación 2007, Tipo cajón , color blanco, avalúo actual 

$35.824, capacidad 7.5 toneladas , modelo -321, chasis cabinado, motor , 

l -6HEM40/423, chasis , JALFSR32077000028 ; de un lote de terreno rural , 

_ ADQUIRIDO POR COMPRA VENTA, EL 26 DE OCTUBRE DEL AÑO 

: 2004 MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA , CELEBRADA EN LA NOTARÍA 

SEGUNDA DeL CANTÓN Otavalo, inscrita en el Registro de la Propiedad del 
nm 

Mo piso, cantón, bajo el número d= repertorio 5277, de fecha, 10 de diciemdbre , 

    

cuyos linderos y dimensiones constan de la referida escritura. C) 

efréno adquirido por compra, mediante escritura púbiica Celebrada 

Hugád de Otavalo, en la notaría Segunda, el 17 de mayo del año 2003, 

inscrita en el Registro de la Propiedad correspondiente bajo el número de 

repertorios 282 de fecha 4 de febrero del añO 2004; cuyos linderos y cabida, 

constan en este título escriturar o; y, D) .- Lote de terreno rural, adquirido por”, 

compra mediante escritura publica celebrada en la Notaría Segunda del cantón 

Otavalo, el 20 de agosto de 1993, inscrita en el Registro de la Propiedad: del - 

mismo cantón el 8 de noviembre de1.993, cuyos linderos y cabida constan en 

la referida escritura. Debo informar señor juez, por el fallecimiento de mi 

cónyuge José Alfonso Pullas Lépez , ocurrido en la parroquia Selva Alegre el 

17 de diciembre del año 2006, todos los bienes muebles e inmuebles 

adquiridos por el fallecido, actualmente, se hallan en la impartición en calidad 

de herencia yacente. Con estos antecedentes y con fundamento en el ARt. 779 

del Código de Procedimiento C:vil, primer inciso, en concordancia con el Art. 

418 y ARt, 419 del Código Civil; vengo ante usted, señor Juez< y solicito 

comedidamente, se me confierz la respectiva autorización judicial para poder 

ceder a título oneroso todas las acciones y derechos que le corresponden a mi
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hija menor Taña Yadira Pullas Bastidas en todos lo bienes muebles e 

inmuebles dejados por el fallecimiento de sus padre, por cuanto, tenemos 

necesidad manifiesta de reunir fondos para subrogar , en la reparación. 

ampliación y mejoramiento de nuestra casa de habitación de dos pisos y 

terreno adjunto, que se encuentran ubicados en el centro de la parroquia Selva 

Alegre, cantón Otavalo provincia de Imbabura, adquiridos después de la muerte 

del referido causante, debiendo poner en su conocimiento señor juez que la 

autorización judicial solicitada, también es necesaria para proceder a la 

partición de los bienes dejados por José Alfonso Pullas López, ya que n total, 

existen cinco herederos universales que tiene derecho en el patrimonio dejado 

por el ya mencionado causante: conforme consta en la escritura de posesión 

efectiva. .Indica la cuantía de la demanda, el trámite a darse a esta causa y 

solicita recibir declaraciones de testigos para que se resuelva con mayor 

conocimiento de causa. .de la parroquia . Aceptada a trámite que ha sido la 

presente causa y una vez que se han cumplido con todas las diligencias 

ordenadas en el auto de calificación a la demanda y siendo el estado de la 

causa el de dictar sentencia, para hacerlo, se considera: PRIMERO.- Que no 

se ha omitido ninguna solemnicad sustancial en el trámite por lo que no hay 

nulidad que declarar y el proceso es valido.- SEGUNDO.- De fojas 1 a 3 de 

autos obran los certificados de nacimiento de la menor Taña Yadira Pullas 

Bastidas, la de defunción de José Alfonso Pullas López y la de matrimonio de 

éste con la compareciente.; De la información sumaria de los testigos Patricia 

Marisol Guevara Egas y Alfonso Eduardo Villaroel Solano; que abonan 

manifestando sobre la necesidad de la venta de los inmuebles referidos en la 

demanda y en las escrituras públicas , de posesión efectiva, de compraventa e 

hipotecas adjuntadas a la demanda así como del Certificado o matrícula del 

vehículo automotor.- TERCERA.-De los documentos públicos acompañados se 

desprende que el difunto señor Pullas era propietario legítimo de los inmueble 

descrito en la parte inicial del libelo de demanda y de esta sentencia y a la 

muerte Se José Alfonso Pullas han quedado como herederos: Henry Javier y 

Juan Carlos Pullas Tapia ¡Raquel Estefanía Pullas Flores; Taña Yadira Pullas 

Bastidas y Diego Rolando Pullas Castellanos, hijos del difundo y la 

compareciente como cónyuge sobreviviente... CUARTO.-A Fs. 44 y 45 de los 

autos constan las declaraciones testimoniales de Patricia Guevara y Alfonso



Villaroel, quienes manifiestan bajo juramento, conocer y dar fe de los 

fundamentos de hecho invocados por la actora..- Por las consideraciones 

expuestas y todo lo constante en autos, y una vez que se na probado con 

  

suficiente prueba testimonial la necesidad y Utilidad de la venta de los bienes 

muebles e inmuebles materia de la presente causa, esta autoridad, 

ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR 

AUTORIDAD DE LA LEY, acepta la demanda y de conformidad con lo que 

dispone los Arts. 297,418 y 41€ del Código Civil, en concordancia con el Ar. 

779 del Código de Procedimiento Civil, se concede la autorización judicial cual 

y 2aderegho, se requiere a la actora NORMA XIMENA BASTIDAS GUEVARA , 

“fin. ge, que preceda a la venta de los derechos y acciones que tienen su hija 

(z e ÑA YADIRA PULLAS BASTIDAS, en todos los bienes especificados en el 

Y libelo de: derhanda y esta sentencia, bajo estricta responsabilidad de la 

= . peticionaria. y de derechos de terceros Ejecutoriada que sea la sentencia se 
A 

conter Fá copias debidamente certificadas a fin de que surta los efectos de Ley 

  

qUuese.- fis Dr, Ruben Cárdenas Espinoza, 

  

sentencia que antece/l2, 3e transecricbi al linro “ospec- 

tivo de este juzgados “ertíficos 

G = - >. - í 7 . 2 1 2. mm tavalo, £ 28 ce febraro del 2 29 

  

Dras Sloria diidrobo P, 

RAZÓdi- La sentercia ue antecede, se encuentra ijecurtoriada por 

el Ministerio le la Ley. “ertificos 

No 
E an: tavalo, a 5 de mazo del En 9 

  

: - Secretaria (E) 

CERTIFICO: que esta copia esiguel > suo iginal. 

Utavalo, a 

 



otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA. (au= la sello, rubrico vv firmo en Útavalo, a 

diecinueve de dulía del does míl díez.— 
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